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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 24 días del mes octubre de 2002, reunido el Tribunal Constitucional 
en sesión de Pleno Jurisdiccional , con asistencia de los señores Magistrados Rey TelTy, 
Presidente; Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Alva Orlandini , Bardelli Lartirigoyen, 
Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 
Recurso extraordinario interpuesto por doña Edith Susana Núilez de Rodríguez 

contra la sentencia expedida por la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa, de fojas 127, su fecha 21 de diciembre de 2001, que confirmando la apelada, 
declaró la nulidad y conclusión del proceso . 

NTECEDENTES 
La demandante, en representación de su hija doña Rosario Margarita Rodríguez 

úi1ez, con fecha 7 de mayo de 2001, interpone acción de amparo contra el Director 
egional de Educación y el Presidente de la Comisión del Concurso Público para cubrir 

plazas vacantes de profesores en la OREA, solicitando el nombramiento de su hija como 
docente en la plaza de profesora de Educación Física en el Instituto Superior Jorge Basadre 
de la ciudad de Moll endo-lslay, plaza a la que postuló obteniendo el 3° puesto , con 17 
puntos. Agrega que el día 2 de mayo de 2001 no acudieron los concursantes que ocuparon 
e l 1.° y 2 ." puesto para la adjud icación de la plaza a uno de los ganadores, por lo que fue 
declarada en abandono, correspondiendo la adjudicación al 3. ° puesto, esto es, su hija, acto 
que debió producirse al día siguiente, es decir el 3 de mayo de 2001, pero los demandados 
comunicaron que se procedería a revisar las calificaciones para la adjudicación de la plaza y 
su respectivo nombramiento. 

Los emplazados, absolv iendo el trámite de contestación a la demanda, proponen la 

?Á 
eepciól1 de falta de agotamiento de la vía administrativa y la niegan y contradicen en 
odos sus extremos, precisando que la demandante no reúne los requisitos establecidos por 
la Ley de Nombramiento N. O 27382 Y su reglamento, Ley N. O 27430, al no contar con el 
tiempo de experi encia profesional requerido para Institutos Superiores, es decir, 3 años 
efectivos de experiencia laboral. 
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El Primer .Juzgado Civil de Arequipa, a fojas 94, con fecha 16 de agosto de 2001 , 
declaró fundada la excepción propuesta y la nulidad y conclusión del proceso , por 
considerar que no se ha precisado el derecho constitucional amena~ido o vulnerado. 

La recuITida confirmó la ape lada, por los mismos fundament~ . 

FUNDAMENTOS 
l . La demandante no ha actuado prueba alguna que acredite lo afimlado en su escrito de 

demanda, esto es, que su hija haya obtenido el 3.° puesto en el concurso ll evado a cabo 
para la adj udicación de plazas docentes, y que las personas que obtuvieron el 1.0 y e l 2. ° 
puesto no acudieron e l día señalado para ]a adjudicación del cargo respectivo, ni 
tampoco respecto al nombramiento a favor de la persona que habrí a ocupado el 4. ° 
puesto, don .Juli o Milón Guzmán, como profesor de Educación Física en e l Instituto 
Superior Jorge Basadre de Mollendo-Islay, quien , según afinna la demandante, hab ría 
desplazado a su hija, en com plicidad con los emplazados. Tampoco ha actuado prueba 
alguna respecto a la afirmación que hace a fojas 104, es decir, que éste último presentó 
documentación fa lsi ficada. 

2. No habiendo optado la hij a de la demandante el nombramiento alegado, de acuerdo al 
artícu lo 1° de la Ley N.O 23506 no hay en autos e l estado anterior vulnerado al cual 
reponer, y esta acción de garantí a no establece ni crea derechos, por lo que tampoco se 
puede pedir el agotamiento de la vía previa de un derecho que lega lmente no está 
reconocido . 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de sus atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCANDO la recuITida que, confirmando la apelada, declaró la nulidad y conclusión 
del proceso; y, reformándola, declara INFUNDADA la acción de amparo; la integra 
declarando improcedente la excepc ión de fa lta de agotamiento de la vía previa. Dispone su 
noti licación a las partes, su publicación e n el diario oficial El Peruano y la devolución de 
los actuados. 

SS . 

Dr. César Cubas Longa 
- " CRETAR IO RELATOR 
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